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SEGURO DE CAUCION

CONDICIONES GEI§ERALE§ EOM L¡NE§

tEY DE tAS PARTES COi!TRATANTES

CLAUSULA 1- Las partes contratantes se

someten a las Condic¡ones Generales y
Particulares de la presente póliza corno a

la ley misma. (Art.715 C.c.).

Las disposic¡ones del Código Civii v Cernás

leyes se aplicarén a las cuestiones no

contempladas en este contrato y cuando

ellas sear compatibles. -as dispos;ciones

contenidas en las Condiciones Particulares
prevalecerán sobre les establecidas en las

Condiciones Particula!'es Especfficas y éstas

sobre las Condiciones Generales Conlunes,

en donde el Código Civil admlta pactos en

contrario.

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO

cLÁusuLA 2 - El asegui¿dor iiueCa
liberado si ei aseguiacio yfo Bere': z . t
provoca, por acaión u orn¡sión, ei 5iniesl: .
dolorosamente o con culpa ersve. Queda-l
excluidos Ios actos iealizados para precarrer

el siniestro o atenua- sus !onsecJencias o

por un deber de humanidad generaimente

aceptado (Art. 1"609 C. Civ¡l).

AGRA\IACIóI\I DE¡. IXIESGO

CLAUSULA 3 - El Tomador está obligado a

dar aviso inmediato al Asegurador de los

cambios sobrevenidos que agraven el

r¡esgo (Art, 1580 c.c.).

Toda agravación del riesgo que, si hubiese
existido al tiempo de la celebración del
contrato habría imped¡do ésfe o

modificado sus condiciones, es causa cie

rescis¡óndelseguro(É\rt. 1581C.C.).

Cuando la agravación se deba a un hecho
del Tor¡ador, la ccbertura queda
suspendida. El Asegurador, en e pLazo de
(7) siete dlas, debera notificai sL decisió1
de resc;rdirelcorirato (Arr. i582 C.C. ),

Cuando la agravación resulte de un hecho
ajeno alTomador, c si éste debió permitirlo
o provocario por razones ajenas a su
voluntad, el Asegurador deberá noüficarle

su decis¡ón cle rescindir el contratg dentro
del o azc de -!"1 uaes. .'lc t oreav.;c de
Eiete 1?) días. !e á,rL:rrJí Él rri -53- :'e
ifiig6 Ci','1, s' ? .lesEc .-: se h. ' :s:
¿sLrmido sed,ii t?! ' ¿a::t:¿: :¡:r-._c e'-:s

dei ,AsegLirac.lc i.

Si ¡l TóiTiaal¡a r.:',':: .-a]r.: ia:a._ a

agravación,41 ¡\set! adci-no está obligado
a su prestación si ei siniestro se produce

clu16nte la subsistencia cle la agr3vac¡ón del
riesgo, excepto quel

á- El Tomador incurra en la omisión o
demora sin culpa o negligenciaj y

b. El Asegurador conozca o debiera conocer
la agravacién al tiempo en que debía
hacérsele la denuncia (Art. 1583 c.c.).

La rescisión del contÉto da derecho al
Aseguradcrl

. i:!L :: -.8
coir'rL n;eje ;pc-tunail r:ira. a pelclbii-la

::::--,;;,ese;,á;,, :,.,.,, 1:ol :- ..

PL[.IRALIDAD DE SEGUÍIOS

CLÁUSULA 4 - Quien asegura sl mismo
interés y el mismo ries8o con más de un

los .ontratos celebrados con esa intención,
rir pe juicio del derecho cie Ios
\iegürado.es a percibir la prima
oevengada en el periodo durante el cual no
.onociei'on esa intención, si le ignoran a¡

tiempo de la celebrac¡ón del contrato iAr¡.
1.6ü5 t/ :i.rr37 C. :ivii).

5U[\fNA ASSGI.JRADA

CLAUSULA 5 - La suma máxima garantizada

por la presente póliza deberá entenderse
corno una suma nominal no susceptibie a

ios efectos del pago de ninguna clase de

incremenLo por dep'eciación monetar:a l
otro concepto y constituirá el lír¡i'r-^
absoluto de ia res ponsa b ilidad C:l
Asegurador en caso de siniestro,

I i. ]:.;:{ :i 4 ;:r- ;li.ilI§"]'nO

--:L:---. E - E .lseg.jaCo c:l
:,:-:rciar-io, aoinLnicará ai Aseguradot el

.cae. nliento Cel s¡niestro dentro de los (-i)

lies ciÍas cle conocello, bajo pena de perder

ei cle echo a ser indemnizado, salvo que

acredite cáso fortuito, fuerza mayor 3

imposibiiicad de hech o sin cu lpa r
negligencia suya (Art. 1589 y 1590 C. Civil).

CLAUSULA 7 - Ei Asegurado está obligaclo a

proveer lo necesario, en la medida de les
pos¡bilidades, para evitar o d¡sminuir el

ilañ0, ,v : observar las instrucciones del

¡\,seguiedoi Siexiste más de un,Aseguradcrr

! ].,]eCian instrucciones con ira d ictorias, el
:s:Bu:ado actua'á se8ú1 las instr":cciores
;u: 1e pai-ezcan más razonables, sn las

:lrcursrei.cias del caso. 5i el ,qsegurado
viola esta obligación dolorosamente o oor
culpa grave, el Aseglrrador quecla liberad3
de su obligaclón de indemnizar.

5¡ los gastos se realizan de acuerdo a las

instrucciones del Asegurador, éste debe
s¡empre su pago íntegro, y anticipará los

fondos si así le fuere requerido (Art. 16i0
y Art. 1611 C. Civi¡).

Asegurador, oüficará dentro de los diez
(10) días há les a cada,Jno cie ellos ¡os

demás co
indicación
asegu rada, aio oena de caducidad. salvo

tratos celebi-ados. con
i ;,ü,:;;:i ;:]j' j;: oBLrGAqóN DE SALVAME{\rro

n

bi

pacto el,] ']o 
- a ro

Sa¡vo es e uiaciores ssoeciales en ei
e ics:seg-racoie: e:r cas: decontrato eirr

propor.¡oiralm:it: . ,<i aarg. tiene acción
contra los ci¿:¡é-: aseguradoi'es para
efectuar ei c{rrespo,'rdiente reajuste

El Asegurado :-ro puede lretender en el
conjunto una l¡Cenrir.¡ción que supeie el
n¡onto del dañ,r Jiri i.lo. Si se celebró el
seguro plural con la intención de un
enriquecirniento lnCebido, serán anulables
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SEGURO DE CATJCIÓN

STJMINISTROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJUDICACION

El tcxro de .ra pol'z¿ h' sdo rsgÉrf¡d

C¡;PERINf ENDENCIA OE SEGU¡O5

codrro No 7 n0t7 por R.sluc'or ss

72rr91de f.(h¿ l? d.rul'o d. la93'

PÓLIZA N": 1509031949 - END': ooo

Generales comunes, particulares erp""iti"ur, que forman parte.de esta póliza y a las

se detallan, LA coNsoLlDADali Á' or sbcuRos ("EL ASEGURADoR")' con

Aviadores Del Chaco IOOS Cl San Martinl Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
Con arreglo a las Condiciones

Particulares que seguidamente

domicilio en la calle Avenida

80020056.0 - PRESIDENCIA DE LA nspuBLIC¡ - CITINETE Clvll'

Con domicilio en o't'EARY CASI ESTRELLA 409' EDIFIC IO PARAPITI, 2DO PISO, OFICINA 2I6

"F-L ASEGURADO") , el pago en efect ivo hasta la suma máxima de

Gs.29.000.000
(GUARANIES VEINTINUEVE MILI'ONES)

Que resulte obligado a efectuarle

80013889-9 - DATA SYSTEMS SA EMT§ORA DE CAPITAL ABIERTO

Con domicili o en PERU 1055 C/ ARTIGAS - ASUNCION

("EL TOMADOR'), por afectación de la garant

caso. esta obligado a constituir según el objeto

o a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato' en su

la 
"lausria 

I de las Condiciones Particulares Especificas'
ía que de acuerd
que se indica en

DETALLE DE LA OPERACIÓN

El presente seguro regirá a contar desde las 00:01 Hs del dia13/9/2024 hasra las 24:00 Hs, del dÍa 3lll/2025

' N" o¿lioz4'l '.ÁDoulsl'lÓN bE TryT1Y ToNER" lD N" 443'901 -
LICII ACION PI'BI ICA NACIO\AI.

Sehaceconstarquelapresentepólizadecauciónunavezemitida.noestasujetaaningúntipodeanulaciÓn,salvoacuerdo
por escrito de las partes afectadas y la compañia emisora, siempre.y cuando Iá misma no haya tomado vigencia de cobertura

efectiva, en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución de prima

IMP0RTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia^se considerara aprobada

p.. J i".^0", .i ,o ,".lrnlu d.nt'o dt 
'!n 'n"' 

a" nuU"' 
'""rbido 

la póliza (Articulo I 55ó Codigo Civil)

VIGENCIA: 140 Dias

Desde: 131912024 Hasta: ll/1/2025

Asunción, l6 de setiembre d€ 2024

LA CONSOLIDADA S, A.
DE SEGUROS

MARIO COLMAN

Jefe deArea

LIQUTDACIÓN
318.182.-

31.8r 8.-

350.000.-

Gs.

Gs.

Gs.

0.-

0.-

0.-Gs.

Gs.

Gs.

3s0.000.-Gs

Primu:

1.V,4. s/ Príma.

Premio:

I.P, F,:

I.l'.A. s/ lnterés:

Ct¡sto del Fiun
COSTO FINAL:

DATOS DEL FINANCIAMIENTO

Monto F¡nanc¡ado:0
Vencim¡entos

Fecha

CONTADO

Obsérvación: Las Cond¡c¡ones Genera

de esta póliza se encuentran en

electrónica de ¡nternet:

"www.consol¡alada.com py/cond¡c¡ones/

cond¡ciones-generale§.pdf' o en la dirección de la

Compáñ¡a.-

les cornune§
la páqina

sotida o. garantiza a:

integrantes de esta Póliza.

Monto



011r090,19¡901¿9aó15

EI

SEGIJRO DE CAUCION

SUMINISTROS Y/O SERV.GTIA.DE ADJT'IDICACION
pÓLIzA N": 1509031949 - END.: 001/002

El lex¡ó dc era póliza ha sido relsrrado .r la
SU?ERINTENDENC¡A DE SECUROS, b.lo ¿l

Código N'7-0017 ¡or Resolucion SSRP N'
221ls3 d¿ f.ch. l? de julio d. 1993.

]VIARIO COI,NIAN

Jcfe de Area

Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Especificas, que forman parte de esta póliza y a ias
Particulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ('EL ASEGURADOR"), con
domicilio en la calle Avenida Aviado¡es Del Chaco 1669 C/ San Martin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

80020056-0 ] PRESIDENCIA Df, LA REPUBLICA - GABINETE CIVIL

Con domicilio en o'LEARY CASI ESTRELLA 409, EDÍFICIO PARAPITI,2DO PISO, oFlCIfiA 2t6

("EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Gs.29.000.000
(GT]ARANIES VEINTINUEVE MILLONES)

Que resulte obligado a efectuarle

800I3889.9 - DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITALABIERTO

Con domicilio en PERU 1055 C/ ARTIGAS - ASUNCION

Asunción, I ? de setiembre de 2024

LA CONSOLIDADA S, A.
DE SEGUROS

Observación: Las Condiciones Generales Comunes
de esta pól¡za se encuentren en la páginá
electrónica de internet:
"www.consolidada.com.py/cond¡c¡ones/
cond¡c¡ones_genéráles.pdf' o en la d¡rección de la
Compañía."

LIQUIDACIóN

Gs.

Gs.

Gs.

318. t 82.-

3l.El8.-
350.000.-

0

0

0

Gs.

Gs.

Gs.

Prima;

LVA. s/ Prima;

Premio:

I,P,E:

L V,4. s/ lnterés;

Costo del Finun;

COSTO FTNAL: 350.000.-

VIGENCIA: 501 Dias

Desd,e: 171912024 Hasta. 311112026

DATOS DEL FINANCIAMIENTO

Monto F¡nanc¡ado:0
Vencirñlentos

Fecha

CONTADO
Monto

La

("EL TOMADOR'), por afectación de la garantía que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su'
caso, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en Ia cláusula 1 de las Condiciones Particulares Especiñcas.
integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

.LICITACION PUBLICA NACIONAL ¡7;Oi,ZOZ+/. "ADQUISICIÓN DF TNIA Y-IóNER" ID N' 443.C0I,. ;

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitida, no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las panes afectadas y la compañía emisora, siempre y cuando Ia misma no haya tomado vigencia de cobertua
efectiva, en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del cont€nido de la propuesta, la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no ¡eclama dent¡o de un mes de haber recibido la póliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

El presente seguro regirá a contar desde Ias 00:01 Hs del díal1/92024 hasta las 24:00 Hs. del dÍa 3l/l/2026

@Gs.



SEGURO DE CAUCION

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBLICOS O PRIVADOS . GARANTIA DE LA
ADJUDICACION

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO.

Cláusul8 I ) Por la presente póliz4 que se emite dc conformidad con el Convenio y Condiciones de Cobertura firmados por el Tomador, el

A§€gurador ga¡antiza al Ascgurado cl pago en efcctivo que debe recibir del Tomador como co¡sccuencia del tiempo y forma en que éste

cumpla sus obligacioncs derivadas del contrato que sc cspcciflca cn las Condicioles Pa¡ticula¡cs, suscrito con el Asegurado.
Sc cstrblccc cxprcsamcntc que para el caso dc incumplimicnto dcl Tomador a cualquicra dc sus obligaciones, la responsabilidad del
Ascgurador queda limitada al pago hasta el limite de la suma asegurada que se estipula er¡ las Condiciones Particulares, respecto a la cual no cs

aplicable el beneficio de excusión.

RIESGOS NO ASf,GURADOS

Cláusul& 2) Quedan excluidos del p¡esente seguro, las obligaciones del Tomador:

a) Cuürdo las disposicioncs legalcs o contractuales pertinentes establezcan Ia dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaecicra a consccuencia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo
extranjcro, gucna civil y otras conmocionss interiores (revolución, insurrección, rebelión, motín y sedición a mano a¡mada o no armada; poder
militu, naval o aérco usurpado o uswpante), terrorismo, huclgas generales, cieres paÍonales (no propios), asi como del ejercicio de algún acto

de autoridad pública para reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; de confiscación, requis¿, destrución o daños a los bienes por
rrden de cualquier gobiemo o autoridad pública; do teremotos, temblores, crupción volcánic4 tifón, huracán, tomado, ciclón u otra

.-;onvulsión de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmutacioncs nucieares..

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

Cláusula 3) Las relaciones entre cl Tomador y Asegu¡ador se rigcn por lo establecido en la solicitud y cl convenio acceso¡io de csn póliz4
cuyas disposicioncs no podrán ser opuestas al Asegurado.
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la pólizq incluida la falta de pago del premio en la fechas convenidas, no
afccta¡án en modo alguno los derechos del Asegurado frcnte al Ascgurador.
La garantla instrumcntada cn la presente póliz¿ mantcndrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conv¡cnc con cl Tomador modificaciones
que altcrcn las bases dc la Licitación o el Contrato, siempre que las mismas estén previstas en Ia ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos.

INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO

Cláusula 4) El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantiadas por la presente póliza, sino con
sujcción a una previa fehacicntc intimación dc pago que dcbe intenlar el Asegurado contra el Tomador. El siniestro queda configurado con el
rcsultado infructuoso de la intimación de pago que debe intcntar el asegurado contra el tomador.

Con ladenunci¿ de siniest¡o, el Asegurado debe remitir al Asegurador:
-) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales intcmas hechas por el Asegurado, do¡de se establezca la responsabilidad del Tomador

\-?or cl incumplimicnto dc las obligaciones a su ca¡go; y
b) Copia dc la intimación y la contestación del mismo si la hubierc.

COMUNICACION

Clauzula 5) Toda comunicación entre el Ascgurador y el Asegurado deberá realizarsc por carta postal certificada o telsgama colacionado



cláusula l) Po, la presente póliza, que se emite de conformidad con el convonio y condiciones de cobeftu¡a finñados por el Tomador' el

Áü;;"; gianúLa d asegurado 
"l 

pugo 
"n 

efectivo que debe ¡ecibir del. Tomador como consecuencia dei tiempo y forma en que éste

"r.'pi" 
rr, oitigu"iones deriiadas del cont¡ato que se especifica en las Coodiciones Pa¡ticulares' suscrito con el Asegurado'

s€ establ€ce expresamente que para el caso de incumplimicnto del Tomador a cualquicra d€ sus obligaciones, la responsabilidad del

ar"ffio, qr"d" riritada at pagá hasta el limite de !a suma asegurada que se estipula e¡ las Condiciones Pa¡ticulares, respocto a la cual no es

aplicable el beneficio de excusión

RIE§GOS NO ASEGURADOS

Cláusula 2) Quedan excluidos del pre§ente seguro, las obligaciones del Tomador:

a) cuando las disposiciones legales o contractuales pertinentes establezcan la dispensa del mismo.

U¡ Cuando et incumplimiento-del mismo acacciera a consecuencia de estado de guerr4 inva§ión o cuaiquier acto de hostilidad por enemigo

"itran¡cro, 
gue.ra 

"iril 
y otras conmociones interio¡es (revolución, insu¡rección, rebeliófl, motln y sedición a mano arÍnada o no armada; poder

militar, navál o aéreo usurpado o usurpante), tenorismo, huelgas generales, cienes patronaies (no propios), así como del ejercicio de algún acto

de autáridad pública para reprimir o iefende¡se de cualquiera de estos hechos; d€ confiscación. requis& destrución o daños a los bienes por

orden de cuálquier gobierno o autoridad pública; de teremotos, t€mblores, erupción volcánic4 tifón, huraciin, tomado, ciclón u otra

- convulsión dc la naturaloza o perturbación atmosférica; transmutaciones nucleares '

SEGURO DE CAUCIÓN

CoNTRATACIoNESDEsUMINIsTRosY/oSERvIcIoSPUBLICoSoPRIVADoS.GARANTIADELA
ADJUDICACION

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTEN óN DEL SEGURO.

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

IMACION VIA AL TO Y NFIGU DEL SINIE

Cláusula 3) Las relaciones entre el Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el conve¡io accesorio de c§ta póliz4

cuyes disposiciones no podrán ser opuesta§ al Asegurado.

Los actos. declaraciones, acciones u omisio¡es del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en la fechas convenidas, no

afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado ftente al As.gurador'

La garantÍa instrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador modiñcaciones

quJalteren las bases de la Licitación o el Contrato, siempre que las mismas estén provistas en la ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos.

Cláusula 4) lll Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas Earanti das por la prcsente póliz¿, sino con

sujeción a una previa fehaciente i¡timación de pago que debe intentar el Asogurado contra el Tomador. El siniestro queda conñgurado con el

rcsultado infructuoso de Ia intimació¡ de pago que debe inteotar el asegurado contra el tomador.

Con la denuncia de siniestro, el Asegurado debe remitir al Asegurddor:

a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumariales internas hebhas por el Asegurado, donde se establezca la resPonsabilidad del Tomador

- 
por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo: y

b) Copia de la intimación y la contestación del mismo si la hubiere-

CO ON

Clausula 5) Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado deberá realizarse por carta postal certiticada o telegrama colacionado
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I

Asunción, 16 de set¡embre de 2024

Señor

Asegurado/a
DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO
Presente

De nuestra consideración:

Nos dirigimos a Usted a fin de poner a su conocimiento los datos de su
Agente de Seguros, a quien podrá recurrir ante cualquier duda, reclamo,
información o aclaración referente a la Póliza de Seguros Nro:

07.1 509.031 949/0000

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS

_.1--<\

-"fr

Nombre: VICTOR IVO UBALDI LAHAYE

Matricula: 165

Dirección: MARICAL LOPEZ N' 957 ENTRE ESTADOS UNIDOS Y TACUARY

Teléfono: 417 2433

Celular: 0981 441428

Email: vubaldi@consolidada. com. py



vER:i. .:.;,,illáN L, ; - i:¡i¡ii5i n:,

CLAL -. . -. .i -:..lseg'-i ¿ l': .:' ..ii :i35:g"¿'
uno,- rnás e)(peri:cs liara verificar el

siniesr;ir )/ l;) e)(tensi¿l'l a:e la pre§tación a su

carg:- ?)iar¡inaI ia prueba ¡nstrumental v
reali,a. las indagaciones necesarias a tales
fne:. l:l iirfcrme ciel o ics expertos no

com¡ ci"rete ¿l A3eguradori es únicamente
un elEi'rento de iuicio para que éste pueda
pror . '.ia-se aaeica -lel deiech. del

El AsegurEda está obli8ado a justificar por
medic .ie jus ftlrlos, ljbros y facturas o por
cual.. ile': .ie rtrrs iliealios permitialos por
leyes :ra'a15ales, La e)1isl:-.il:ia y el '/alorde
las c:-.e: asegui"aclas en ni :--, rmei1to del
sinie,':: :,:il:a:::' a ii¡fi.:::n-il: -l:i ::aia
sufri: - I :: :: i,= sL.r-:a as-"g rta,:'? -r':.: 'i-.: lla
el ml .. ;"; ";.1.-'1:'" :-.-:-":::::
por c i:::. . - ' -.-, l,:r -l',1.'. 

..:-- :.:: 'l
cons i'.'::' ,':,':-::: _i6i;;. -';:- 1_.

y elv.rir; iie les ccsas asegi.ii-a.ias.

El Asasr,iiailcl liene cleiechc a hacer toda
clasE ,:e r!/e5!igación, leYantar
¡nfo..:'.,: i .,:6ctical evaiLlación e.
cuanl: : .::.i --, ju i aior y 5us causas y exigir
del .:egura:io tesdmonio o juramento
pern',ir;ii; :,ci' i:s ler/es piocesales,

GAf. ' i', ri.:"1É i _¡,i R I §

VER:iii:Á¡: i ¡"¡tli.!!0AR

CLAI.:-i,'l-¡. I - Lcs gastos necesar¡os para

ver¡fl.?' ;i :ifiiesLia i/ Iiquidar el daño

inde í,".,:i-: sci a ::argc det ,r\seguraclor,

en c ':::: .a 3al/eii sid¡ aaLlsaaios ilcl'
indic. i : :, :: :: rej::; :¿s ¿lel ll'.53gur¿clo. 5e

exclr .. : :-:ai--:rflsc rie ia r¿nll;i:l'-.ción
del ¡ ,...-: :. .il3i,:;ier'rie j':,, l.se3i 

''::i.l
(Art, .. i...i :, .:iYi¡1,

REPFi:58§]TACIó[\] DE!,.1',Si¡G{",IR,AIDC

ctÁt,SrjLA. 10 - ai Á.seguiado podrá

haceise represeniar en ias diligencias
para \r'eiificar ei sin¡estro y liqu¡dar e!

dañc 1 serán por su cuenla los gastcs cle

esa r:i.lreseniación (Ari. 1613 C. Civili.

/¡,5egu radc .ien!rc ale i.s 3l itr:iirta) .iías de

recib¡da ia inÍcr¡..];:ió¡ ;cirpie,'nentai'ia
pÍevista i:ara la:iei'runcia d-^i sin:est[o. La

omisión de pionunciarse imPorta
aceptación (¡.rt. 1-q97 C. Ci\/il).

AINT!C¡P.3

CLAUSULA 12 - Cuando el Asegurador
estimó el daño y reccnoció el derecho del

Asegurado, éste puede reclamar un pago a

cuenta s¡ el procedim¡ento para establecer
la prestació n Cebida no se hallase
1:ei'n'rinadc un rnes después de notificado el

:.'r .:st, c. :. [llP: 3 c( -..':a :1.: se. á'n'ef'or a

la ñli:3ii aie l. iiiestaciir reconocida Li

piazo fijado para el efecto (Art. 1559 c

Civil).

PRESCR!FC[Óñ!

cLAusuLA 16 - Las acciones fundadas en el

presente contrato prescriben en el plazo de

un año, computando desde que la

correspondiente obliSación es exigible (Art.

666 C. Civil),

DOMICI¡.I@ PARA DEINUIUCIAS V

DECLARA.E!ONE5

CLÁUSUIA 17 - El domicil¡o en que las

Jarr:es deben efectuar las denuncias y

deiia:a.icnes previstas en el cód¡go civ¡l

r.:'t el li'esente contrato, es el ú¡t¡mo

ü:.laia.lo {,t\rt. 1560 C. C¡/il).

CÓivlPUT'3 OE LOS PL,AZOS

CLAUSULA 18 - Todos los plazos de días,

indicados en la presente póliza, se

computaÍán corridos, salvo d¡sposiciÓ1

expfesa en contrario.

PRÓ¡eRoGA DE .It-¡tllsDtccléN
CO¡UPETE['ITE

CL.\USULA 19 - Toda controversia judicial
que se planiee con relación al presente

con{:rato, será d¡rimida ante los

;iibunales ordinarios competentes de la

'i:iisiicción del lugar de emisión de la

pó iza {Ai't. 1560 C. Civil).

DE L,J:l ;:FECT0S DE!. COIUTRATO

CLÁUSUi-,{ 20 - Las convenciones hechas en

los contr:tos forman para las partes una

regia a ia cual deben someterse como a la

ley rnisma, r7 deben ser cumplidas de buena

fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, y a

iccias las consecuencias virtualmente
corr piornetidas (Art.715 C. Civil).

iUrlisD0ec!Ói{

cLÁUSULA 21 - Las disposiciones de esté

coirlrato se aplican ún¡ca y exclus¡vamente
a ios sin¡estros ocuri'¡dos en elterr¡tor¡o de

la liepública, salvo pacto en contrario.

-1.:i :: : :

i: e:aia :i _ 'l ei:¿r: irnpues:as poi la

ie)/ o elcsnt[ato (Art. 1593C.Cn/il).

BE!- VENCIIVIIE{\ITO I]E

I.A OBLIGslCIÓN DE¡. ASEGURADOR

cÚ,LJsuLi\:!3 - Ei créclirc del Asegurado se

pagái'á denti"c cie ics ¡,rince (15) días Ce

fijado ei ¡rentc cie ia inCemnización o de la
aceptación cie lar lr.iernnizaclones
ofrecidas, rna vsz vencido el piazc fijado en

la Cláus;¡ a :Le le esta5 Cordic:c¡es
GeneraIes aiT-iInes, para que el
Asegrrracloi se prcnuncie acerca del
derechc cirl,¡,se?!ia!'io {Art. :1591 c. C¡Jii).

':1.{.J:ir, l-a :-4 - Lcs derechos que
; a i l ::,r a - .i: r.l ai Asegurado aontra un
'igfcei:,. eii iezón Cel siniestro, se
tIa]'rsfieren al Asegurador hasta ef
momentc cl¿ l¿ intie¡ni'rización abonada. El

Asegurado es iesponsable de todo acto oue
peüudique est€ clerecho del AseBUradci

El Aseguracioi' no ¡uede velarse 'Je ia

suhrogaciiF er ?eri'Jicio del Asegtrado

pLAi I lr..t:t?,:; :: leNiJi\j,,:;,,1R5E sü¡xli
EL D t:CF,:í-1 i);L "$,SHGLinriD0

CLA

'¡"ia denlrncla o
:-: .-r á.r. ai i:¡ 

^

:''.',i,,;i.",.,

El Aseguradoi Ceoe
pror .:::':? r:i.:: :ei :elecir¿ -le.


